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eiales de Enseñauza Media, previos informes ravorableg emitidoi
por la Inspección de Enseñanza Media y por el Jtectorado de la
Universidad de Valencia y dictamen igualmente favorable emi·
tido por el Consejo Nacional de Educación, a proPuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia 'j previa deliberación del Consejo
de Ministros, en su reunión del día veintiuno de marzo de mil
f!uvl"('ientos st',.;e-nta y nueve

DiSPONGO.

A" ,U¡jo únJcu ----Qw:da clasificado COHlO l''¡;¡::'<.JjJocldo de Grado
Superior. con el alcance y efectos que para. dicha categoría y
grado académico establecen las disposiClones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial masC''.llino «San José», de
Nuh's íCastellón 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
:t veinHcuatro de abril de míl novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Fl J\1ini.>;tro de Educa.ción y Ciencia,
J08E LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 823í1969, de 24 de abril, sobre clasifica
ción at.'!ldémica en la categoria de reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
masculino «Luis de Góngqra»), de Oórdoba.

De (~onformidad eon lo dispuesto por el articulo treinta y tres
de la Ley de Ordenación de la Emeñanza MeQi~. de v@.nW$éis
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el articulo
trece del Decreto de veíntiuno de juliQ de mil novecientos cln~
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofie1alea
de Ensefianza Media. previos informes favor"bles emitidot PQr
la Inspección de Ensefianza Media y por el Rectorado de 1.&
Universidad de Sevílla, y dictamen igualmente favorable em1~

tido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Mi..
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del CQJ1·
seJo de Ministros en su reunión del día veintiuno de marzo d.e
nuI nOVecientos sesenta y nueve.

DISPONGO,

.\rtlculo únieo,~Queda clasificado como reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categorla y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de "Enseñanza Media no oficial masculino «Luia de Góngoru. de
Córdoba

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintltmatro de abril de mil novecientos 8esenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CÍf'rwii't-,
JQSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 824/1969, de 24 !le abril, sobre cla.sifica
ciún académica en lacategoria de reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
femeníno «Hijas de la Natividad de Maria», de
La Cornña,

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza. Media. de vein..
Uséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por cal
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil llOV&
cíentos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros
no Oficiales de EnsefianZa Media, Pt"eVi08 informes favorab1tl:&
emitidos por la Inspección de Ensefianza Media y por el R4ab
rado de la Universidad de santiago y dictamen igualmente
favorable emitido por el Consejo Nacional de Edueac1ón. a JrO
puesta del M'mist~o de Educación y Ciencia y previa de-llbera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno
de mar2'.O de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha oategoria
\' grado a.cp.démico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino «Hijas de la Na.
tividad de María», de La Cmuña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de abril de mU novecientO! sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

f:l Mtnistro de Educación y CiencIa.
JOSE IJUrS \TILLAR PAI,ASI

DECRETO 825/1969, de 24 de abril, sobre clasifica
ción académica en la categoría de reconoeido dt
Grado Superior del Colegio de Enseñanza M(:diq
femenino «Compañía de Santa Teresa de Jesús»,
de San Sebast-ián (GuipúzCOOJ.

De conformidad Con 10 dispuesto por el artículo treinta y
t.res de la Ley de Ordenación de la Enseiianza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el
articulo tr~ del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de CentrO.'i
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorablf's
emitidos por la Inspección de Enseñanza Media y por el Rec~

torado de la Universidad de Valladolid y dictamen igualmente
fa,vQrable emitido por el Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del C<msejQ de Ministros en su reunión del día veintiuno
de marzo de mil nOVecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como reconocido de Gra
do SUperior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y.~ado ae&dlmico establecen las disPosiciones vigentes, el Co..
legto de En&etianu Media femenino «compañia de Santa Te_
resa de Jesús», ,de San 8ebastián (OuipÚI\Ooa).

Así lo d.1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCIIlCO FRANW

El Mln1stro de J:i(lt,lCllClóJJ, y 01l;:lncla,
JOBE LUIS VILLAR PALASI

J>ECJlETO 82Q/1969, de 24 de abril. sobre cla'i/lCn·
ctón aoacumica ~n la categQTia ele reconoctclo de
Grado Supérior del Oolev.W de &mefkmz(l Media
masculino «Seminario 1Jiocesano», de Barbastro
(HuescaJ.

De conformidad Con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres do la 1A'Y ~ Ol'<!em\Clón de la Enseftanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el
articulo trece del Decreto de veilitll,lno de JuliQ de mil nove,.
cientos cincuenta y cinco, que ap1'Ob6 el Reglamento de Oentros
no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables
emitidos por la Inspección de Enseftanza Media y por el Rec
torado de la Univf'l'sidad de Zaragoza y dictamen igualmente
favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera~

ción del Oon8ejo de Mini.tras en IIU reunión del día veintiuno
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

","!culo úniOQ.....-Quecht cla¡lfieadQ cQlllO reconoci<to de Ora
<lo s...,.=e:0'""" el ~. Y _w que P.... <!jom ~atolloria
y Pa<lo e.labl_ 1.. <UilloMlol:l" vlgonw.. er Co-
10lÍo de EQ.se . Media no oflelal masculino «seminario Dlo-
_,"" <le lMrilf,oIro (Hueoca).

A&\ lo <lispQQllQ p<>r el Pl'O_W Decreto. <laáo en Madriá
a veinUcuatro de abrll de mil noveeientoi sesenta y nueve.

l"RANCIl5CO FRANCO

El Ministro de EducacIón y Ciencia.
JOSE r,om Vn.LA:R PAU81

DECRETO 82711.969, de 24 de abril, sobre cloMfica~

ctén académica en la cattgorla de reconocido de
Grado SuperiOr del Colegio de Emeiia1tea, Media
no olici4l m«&cUlíno «s-an Andrés». de Vega. de
E81Jtnare4a (León).

De eontorm.idad. oon 10 dispuesto por el artículo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veiJ:l
tiséIs de febrero de mil noveoientos cin~t& y tres y por
el articulo trece del Decreto de vemt1UQo do julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros
no Oficiales de Ensefumza Media. previos informes favorables
emitidos por la Inspección de Ensefianza Media y del Rectorado
de la Universidad de Oviedo y dictamen igualmente favorable
emitklo por el ConaeJo Nacional ele Educae1ón, a propuesta del
MInJotro de 1CdU<laCl6n Y CIencia y previa <lelll¡eración <le!
Conejo cM~ en su reunión del día veintiuno de marzo
de mil ttogeOl~tas Si!8e1lta Y nueve.

DISPONGO:

M~O único.-Queda clae1ficado CQIl10 recqnQeido de Gra40
SUPerior. con el alcance y Motos que par.. Q1A#la oa.tegQrÍa y
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grado académICo establecen las dl.':;posíCiones vigentes, el Colegiu
de Enseñanza Media no oficial masculino «San AndréR», de
Vega de Espinareda (León)

Asi 10 dispongo por el presente Decret.o. d.ado en Madnd.
a veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienc1a,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ciento~ cincuenta y CInCO, que aprobó el Regiamento de Cen
tros no Oficiala,,> de En.señanza Media, previos informes favo
rables emitidos por la Inspección de Enseñanza Media y por
el Rectorado de la Universidad de Santiago y dictamen igual
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del Min1stro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros, en su reunión del día vein
tiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPCNGO

DECRETO 82811969, de 24 ele abril, sobre clasifica
ción académica en la categoria de reconociao de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
masvulino (lVirgen del Ca'mino», de Vi.rgen del Ca
mino (León).

De conformidad con lo díspuesto por el artIculo Lreinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintíuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el .Reglamento de Cen
tros no OfiCiales de Enseñanza Media. previos informes favo
rables emitidos por la Inspección de Ensefianza Media y por
el Rectorado de la Universida<! de OVied.o, y dictamen igual
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo únícQ.-Queda clasificado comú reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para cticha categoria
y grado académi~ establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media, masculino, «Virgen del Camino», de
Virgen del Camlno (León).

Asi lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ArticW:O unico.--Queda clasificado como reconocido de Gra
do Superior, con el alcanre y efectos que para dicha categoría.
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el
Colegio de EnseñaJ.lZa Media no oficial femenino «Padre Mi
guez», de Vigo (Pontevedra).

As! lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a
vemticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro (le Educación y Ciencia,
JüSE LUIS Vn,LAR PALASI

DECRETO 83111969, de 24 de abril, sobre clasifica
ción académica en la categoría de reconoeído de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
femenino «Sagrada Família», de Los Llanos de
Arida-ne (Santa Cruz de Tenertte).

De conformidad con io dispuesto por el articulo tre1nta y
tres de la. Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de lebrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Ensefianza Media,. previos informes favo
rables emitidos por la In.spección de Ensefianza Media y por
el Rectorado de la Universidad de La Laguna, y dictamen
igualmente favorable emitido por el Consejo Nacional de Edu
cación, a propuesta del Ministro de Educaeión y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Mlnistr08 en su reunión del
día veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

El MInistro de FAucación y CIencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

Artículo único.-Queda clasificado como reconocido de Gra
cto Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media femenlno «Sagrada Familia», de
Los Llanos de Aridane (Santa Cruz de TenerifeL

Así lo d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrld •
veinticuatro de abril de mn novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 832/1969. de 24 de abril, sObre clasifica
ción académica en la categoría d-e reconocido de
Grado Superior del ColegiO de Enseñanza Media
femenino «Apostolado del Sagrado Corazón de Je
sús», de Ceceñas (Santander).

De conformidad con 10 dispuesto pOr el articulo trelnta. y
tres de la Ley de Ordenación de la EnsefianZ& Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta. y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes faver
rabIes emitidos por la lnspección de Enseñanza Media y por
el Rectorado de la UnIversidad de Valladolid, y dictamen iguaJ
mente favorable emitido por el Consejo NacionaJ de Educación,
a propuesta del Ministro de Educaeión y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día
veintitmo de marzo de mil novecIentos _sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha. categorla
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino «Apostolado
del Sagrado Corazón de Jesús», de Cecefias <Santander).

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

IEl Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

El Ministro de EdUcaeiÓll y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 829/1969, de 24 de abril, Sobre clasifica
ción académica en la cateaorta de recon<>cicto de
Grado Superior del Colegio de EnSeñanza Media
femenino «Santa Catalina Laboure», de PamplO1w,

De confmmidad eon 10 dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Regla.mento de Centros
no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables
emitidos por la Inspección de En.sefianZa Medía y por el Rec
torado de la universi<lad de Zaragoza y dictamen igualmente
favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación, a
propuesta del Ministro de Educaclón y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Mlnistros, en Su reunión del día vein
tiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nUeve,

DISPONGO:

Articulo único,-Queda clasificado como reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para diclla. categoría
y lU'ado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legl0 de Enseñanza Media, femenino, «Santa Catalina Labouré»,
de Pamplona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil noveclentos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 830/1969, de 24 de abril, sobre clastfica~

ción académica en la ca.tegoría de reconocido de
Grado Superior del Colegia de Enseñanza Media
femenino «Padre Miguez», de Vigo (PcmtevedraJ.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de Vein
tiséis de febrero de m1l novecientos cincuenta y tres y por el
artIculo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove-


